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Estando el presente proceso para decidir el recurso de apelación interpuesto 

contra el auto proferido el 07 de septiembre de 2020 por el Juzgado Octavo 

Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, mediante el cual se abstuvo de decidir 

las excepciones de falta de legitimación en la causa por activa y pasiva, así como la 

excepción de caducidad, y además, declaró no probada la excepción de inepta 

demanda1, observa el despacho que el a quo mediante proveído del 09 de marzo hogaño2 

concedió aquel respecto del Ministerio de Justicia y de Derecho, según la cita realizada 

en la providencia.  

 

No obstante, una vez revisado el expediente, se advierte que no se pronunció 

respecto del recurso de apelación formulado por la Superintendencia de Notariado y 

Registro3.  

 

Por lo anterior, se devolverá el presente asunto al despacho de origen para que 

resuelva sobre la concesión del recurso; cumplido ello, deberá remitir el expediente 

directamente a la secretaría de este Tribunal, puesto que no procede un nuevo reparto.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

. 
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